
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros 
residuos previstos en Tratados Internacionales, exportación de residuos peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/005888 
Fecha: 8 de septiembre de 2023. 
Número de bitácora: 02/HG-118/02/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número de teléfono, correo electrónico personal, 
razón social, domicilio, código postal, teléfono y contacto. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1 y 4 
Número total de páginas de la autorización: 4 
Número consecutivo en páginas: 0170086 al 0170087 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la 
clasificación; así como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para las versiones públicas. La información señalada se 
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona 
identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_02_2024_SIPOT_4T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada 
el 19 de enero de 2024. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_02_2024_SIPOT_4T
_2023_FXXVII.pdf

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2024/SIPOT/ACTA_02_2024_SIPOT_4
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AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

IIT I

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 2° fracción I, 26 y 32 Bis fraccion XLII, de ia Ley Orgánica de la Administracion Pública Federal; 'F
fraccion Xiil, 85, 8'?, 89, 905191 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones V, VII y*v'||| segundo párrafo de la Lev
General de¦ Equilibrio Ecológico 31 la Protección ai Ambiente; 4° fracciones II y III de la Ley de Comercio Exterior; iO?, 108, 110, 111, 112, 113, 114, 119 y12U del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 3; 1°, 3° inciso A fracción II inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21
fracciones II, XI vXIII del Regiamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA No. DE-BITACORA

FRANCISCO BALTAZAR ROMERO LEPIZ A ROLOZOO-403025 U2,/HG-0118/02/23
Av. Eugenias, No.3044, Col..1ardin Dorado _, 1 EL LA ' C A _ C

27 dejunio de 2022,se expide Ia presente a favor de la empresa denominada: W _ _ __

CD. 22200, Tijuana, Baja California NU- DE AUTÚRIZACIÓN
Tel. 6646561987 I
Correo electrónico: fran I<rOr_nerO100a@g mail.cOm DGG|M'A"E`E'0A08/2023

A FECHA DE EXPEDICIÓN VIGENCIA

ÍI ii SEP 2023
2023, Año de Francisco Viiia. EI Revoiucionario dei Puebio A PAE-HE DE LA FECHA DE E)éÉE2Eä§¿LON HASTA EL 09 DE ENERO

A NOMBRE DEL Rssiouo
CATALILAOORES OASTAOOS DE vEHiCuLO5 AUTOMOTORES, CLJYA COMPOSICION QUIMICA Es; HIERRO (FIERRO) 67-70%, O><|OO
DE MAGNESIO 4%, ALUMINIO 11%, OXIDO DE SILICIO14%, RODIO 0.3-1.2%, PALADIO 0.4-1.6%, PLATINO 0.3-1.

CARACTERÍSTICAS CRIT CANTIDAD TOTAL A CANTIDAD DE SÓLIDO PROCESO AL QUE SE SOM ETERA EL
EXPORTAR RESIDUO

CORROSWO »,«†Ó,¿|CO ATONELAC-As RECUPERACION OE METALES MEDIANTE
4 ICUATAOI TONELADAS PROCESO OE |_|><|v|AC|ON Y FUNOICION

GENERADOR UBICACION DE LOS RESIDUOS GARANTÍA FINANCIERA
.VER ¿,_NEXO¡ VLS RECOVERY SERVICES DE MÉX CO, SADE C.*v'. Póliza de fianza No. 2238127-0000 expedida por Liberty

Calle 9 Sur, No.113, COI. Ciudad Industrial Nueva Fianzas, SA. de C.“v'., vigente del 11 de enero de 2023 al 10
Tijuana, CP. 22444, Tijuana, Baja California de enero de 2024.

PAIS DE DESTINO EMPRESA Y DOMICILIO DE DESTINO ADUANAS DE SALIDA
LEGEND, SM ELTING AND RECYCLING TIJUANA' B,-¿UA C¡5`|_||:O¡;¡N|,¿_

ESTADOS UAADOS DE AMÉAACA 3%' Glflfišff sAN Luis RIO COLORADO, SONORA71? O'NE||| OR, He-Eran, Ohio 43025, usA -
Te-1.619 evoca-45

TRANSPORTISTA (S) TIPO DE CONTENEDOR

RICARDO MERCADO GONZALEZ O2-O04-PS-I-03-D-2015 CAJA CERRADA -

EL DIRECTOR GENERAL

DR. ARTURO OAVILAN GARCIA
- AGO iM1†_Ri A

LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
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ESTA AUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS
DISPOSICIONES LEGALES QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CON EL FIN DE SOMETERLOS A
RECUPERACIÓN DE METALES MEDIANTE PROCESO DE LIXIVIACION Y FUNDICION, EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL
TITULAR DE LA MISMA, SI LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO.

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL
PARA LA PREVENCION Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, LA LEY
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS
ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES
Y FISCALIZADO5, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL
TERRITORIO NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS EXPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y
APLICAR MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN, TENDIENTES A EVITAR LA CONTAMINACION DEL AMBIENTE Y EL
DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER vIOENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LA YIOENCIA DE LA PRESENTE
AUTORIZACION, ASI MISMO DEBE TENERI_A DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.
EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICU LO B9 DE LA LEY OENERAL PARA UA PREvENCION Y OESTION INTEO RAL DE LOS RESIDUOS, NO
LIMITA LA RESPONSABILIDAD DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLECASE A OCASIONAR
DERIvADO DE LA REALIZACION DE LAS ACTIvI DADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.
UNA vEZ CONCLUIDA LA VICENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AvISO A LA SECRETARIA DE LOS
MOYIMIENTOS REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SICUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIEREN
REALIZADO, POR MEDIO DEL FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPANADO DE COPIA SIMPLE DE LOS
PEDIMENTOS DE EXPORTACION CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO ITA DEL REGLAMENTO DE LA
LEY OENERAL PARA LA PREYENCION Y OESTION INTEORAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE QUE LA RESOLUCION DE SUS
SOLICITUDES SUBSECUENTES ESTARAN SUJETAS A LA PRESENTACION Y REvISION DE TODOS LOS MOYIMIENTOS DEL USO
DE LA AUTORIZACION UNA vEZ OUE TERMINE SU vIOENCIA. Y OUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON LA OBLICACION, NO SE
DARA TRAMITE A DAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.
ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES
SELI_ADOS Y FIRMADOS POR LA PROFEPA, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS SEXTO Y NOVENO DEL ACUERDO QUE
ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A
REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE DICIEMBRE DE 202CI.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZACION, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE
LOS RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE' A LA SALUD, AL
AMBIENTE O A LOS B ENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL
DESTINATARIO FINAL, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENASA QUE HAYA LUGAR.

ACORDE CON LOS ARTICU LOS 133 DE LA CONSTITUCION Y B5 DE LA LG PGIR, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE
MÉXICO ES PARTE SE ENCUENTRAN JERARQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES [LO CUAL I-IA SIDO
RECONOCIDO MEDIANTE JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION) Y EN ESTE SENTIDO, LAS
OBLIGACIONES QUE LOS DISTINTOS INSTRUMENTOS DE- AMBITO INTERNACIONAL IMPONEN A NUESTRO PAIS, DEBEN SER
OBSERVADAS. CONFORME A -O ANTERIOR, SE HACE SABER A LA EMPRESA FRANCISCO BALTAZAR ROMERO LEPIZ, QUE
DEBERA ASEGURARSE DEL CUMPLIMIENTO DE LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS INTERNACIONALES PARA EL MOVIMIENTO
TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS:

PRINCIPIO DE REDUCC-ÓN EN LA FUENTE. IMPLICA QUE SE DEBE MINIMIZAR LA GENERACION Y VOLUMEN DE LOS
RESIDUOS TANTO EN CANTIDAD (VOLUMEN) COMO EN SU POTENCIAL EFECEO DE CAUSAR CONTAMINACION AL
AMBIENTE, ENTRE OTROS, UTILIZANDO DISEÑOS ADECUADOS DE PROCESOS Y PRODUCTOS,
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A CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN

PRINCIPIO DE PRoxIMIDAD. MEDIANTE EL CUAL SE BUSCA QUE EL ACORIO, TRATAMIENTO O DISROSICION FINAL DE
I_OS RESIDUOS TENGAN LUGAR TAN CERCA DE I_A FUENTE OENERADORA COMO SEA ROSIBLE Y QUE SEA TECNICA Y
ECONOMICAMENTE FACTISLEY ECOLOCICAMENTE RECOMENDABLE. -
PRINCPO DE CONTROL INTEGRAL DE LA CONTAMINACIÓN. REQUIERE QUE EL MANEJO INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS SE REALICE CON UN ENFOQUE MULTIMEDIOS, PARA EVITAR LA TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES DE
UN MED OAOTRO. - _

PRINCPO DE AUTOSUFICIENCIA. DEMANDA QUE TODOS LOS PAÍSES CUENTEN CON LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA ASEGURAR QUE LOS RESIDUOS QUE GENEREN SE MANEJEN DE MANERA AMBIENTALMENTE

- ADECLADA EN SUTERRITORIO. _f' '

PRINCPO DE SOBERANÍA. BAJO EL CUAL CADA PAIS DEBE TOMAR EN CONSIDERACIÓN SUS CONDICIONES
POLITICAS, SOCIALES Y ECONOMICAS, AL ESTABLECER SU ESTRUCTURA NACIONAL DE MANEJO INTEGRAL DE
RESIDUOS.

Y CONSIDERAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 4, NUMERAL 9 DEL CONVENIO DE BASILEA SOBRE EL CONTROL DE
LOS MOVIMIENTOS TRANSFRONTERIZOS DE LOS DESECHOS PELIGROSOS Y SU ELIMINACIÓN, QUE A LA LETRA
DISPONE: _

"LAS PARTES TOIVIARAN LAS MEDIDAS APROPIADAS PARA QUE SÓLO SE PERII/IITA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO
DE DESECHOS PELIGROSOS YOTROS DESECHOS SI: I _ 'I I

A) EL ESTADO DE EXPORTACIÓN NO DISPONE 'DE LA CAPACIDAD TÉCNICA NI DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS O DE LUGARES DE ELIMINACION ADECUADOSA FINDE ELIMINAR LOS DESECHOS DE QUE
SE TRATE DE MANERA AMBIENTALMENTE RACIONAL I/EFICIENTEÍ'

C.c.e_p. Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
Alm. Ret. Felipe Solano Armenta.- Director General de Operación Aduanera.- Presente.- rodrigo.rojas@anam.gob.rnx
Lic. Ricardo Luis Zertuche Zuani.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación.- Presente. ricardo.zertuche@profepa.golo.rn><
Lic. Rosendo González Cázares.- Director General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.-Presentef
rosendo.gonzalez@profepa.gob.rnx; folmedo@profepa.gob.n¬Ix; eamigon@profepa.gob.rn:›-I:
Biol. Daniel Arturo Ya ñez Sánchez.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente.
Lic. Ramiro Zaragoza García. - Oficina de Representación de ia SEMARNAT en ei Estado de Baja Caiifornia. Presente.
Lic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.- Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora. Presente. .
Lic. en Derecho Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Sonora.- Presente.
M. en l.Tania Ramírez Muñoz.- Directora de lvlateriaiesy Residuos Peligrosos.- SEMARNAT.- Presente
Ing. Ma. Teresa López Rocha.- Subdirectora de Movimientos Transfronterlzos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente

Exped ie nte.
No. BITACORA.- o2¡Ho-0113102123; DOGIMAR-0172912307; DGGIMAR-ozzsfizzca
F.I. u1I'o2,I'2o2.3; osƒozƒzozs; zzƒoaƒzozs '_
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ANExo 1. GENERADORES
AUTORIZACIÓN PARA LA EXPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS

DGOIMAR-E-o1os/2023

cóolooPÚSHL I~.›IuNIc|PIo ' EsTAoo TELEFONORAZON SOCIAL DOMICILIO CONTACTO

Ú| D' BI*-.Id Federico Benitez López,
JOSE Ra 5 mzanü - No. 4134. La Ciénaga Poniente 22114 Tijuana, Baja California I'5.EI4E.GCI'?5üU José Raúl Solórzano

E'-I'I.-'d Federico Benitez López I
Enrique Gonzalez Romo No. 16014, La Ciénaga Poniente ' 22115 Tijuana, Elaja California EE-¿I'ElD2'?25E} Enrique González Romo
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Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.


